NOTA DE PRENSA DE LA ASOCIACIÓN GALEGA PARA A DEFENSA DA SANIDADE PÚBLICA SOBRE LAS MOVILIZACIONES DE ALGUNOS MEDICOS CONTRA EL INCENTIVO A LA DEDICACIÓN EXCLUSIVA 

La Asociación Gallega para la Defensa de la Sanidad Pública, ante el conflicto de un sector minoritario de médicos que exigen la retirada de los incentivos que promueven que estos trabajen con carácter exclusivo para los centros sanitario públicos, queremos exponer  ante la opinión pública, la administración sanitaria y las organizaciones sindicales, que la dedicación exclusiva del personal al servicios del sistema  sanitario público es una condición básica, aunque no suficiente, para:

- Acabar con la parasitación de la sanidad pública por intereses privados. El 90% del negocio sanitario privado se financia con dinero público, gracias a los conciertos y a cesión de la asistencia de los funcionarios públicos a aseguradoras privadas, donde trabajan una parte importante de los médicos con doble dedicación

- Reducir listas de espera que, en buena parte, son la consecuencia de que los profesionales que trabajan en los servicios públicos y en centros o consultas privados tienen la oportunidad de que su bajo rendimiento en la pública les proporcione clientes para la privada. 

Por tanto consideramos que la mejora de las listas de espera exige la utilización plena de los recursos instalados en los centros sanitarios (laboratorios, servicios de radiología, quirófanos, consultas, etc.), lo que hace necesaria la disponibilidad de los profesionales para ello, cosa que no ocurre si su dedicación a la sanidad pública es de carácter parcial. 

Es de sobra conocido que numerosos profesionales con doble dedicación infringen la legislación que impide a los médicos tener consulta privada en la misma área donde trabajan para la sanidad pública, para evitar la lógica contradicción de intereses perjudique a los pacientes. Por otro lado muchas personas acuden a algunos médicos que trabajan en centros públicos para saltarse las listas de espera de pruebas diagnósticas y de cirugía, lo que además de una irregularidad inaceptable contribuye a incrementar las desigualdades sanitarias por motivos económicos.

 En base a todo esto nuestra asociación considera: 

1.- Que la dedicación exclusiva debería ser obligatoria para todos los profesionales de la sanidad pública, por lo que hasta que esto no se consiga exigimos que se mantengan los incentivos a la misma a través de complementos salariales y la carrera profesional. 

2.- Apoyamos los acuerdos firmados por la administración y la mayoría de los sindicatos para mantener el complemento de dedicación exclusiva y la favorecer la ampliación voluntaria de jornadas en los centros. 

3.- Rechazamos las movilizaciones promovidas por algunos sindicatos corporativos para eliminarla, enmascaradas en otras reivindicaciones como el incremento de profesionales (que ya se esta realizando) y con las pretenden hacerlas digeribles a una opinión pública favorable a la dedicación exclusiva de sus médicos. El escaso seguimiento de la misma muestra que la mayoría de los profesionales tampoco las comparten 

4.- Reconocemos y apoyamos la actitud de firmeza de la administración en el mantenimiento de los incentivos a la dedicación exclusiva. 
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